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RESUMEN 

Parte del estudio de Philippi fue publicado en los Anales del Museo de 

Historia Natural en 1892, bajo el título Las Focas Chilenas del Museo 

Nacional, trabajo de gran valor para la historia antártica, pues aporta 

importantísimos datos sobre la extensión del territorio chileno, al señalar que las 

especies de lobo fino y de dos pelos: ya se habían extinguido por completo en todo 

el litoral del país, desde las regiones antárticas hasta el extremo norte mientras que 

algunos confirman su existencia en algunas islas antárticas de propiedad 

nacional. Agregando a continuación que, no obstante, no he tenido ocasión de 

observarla en los lugares antes nombrados, pero puedo asegurar que no existe en 

el país ni en la región comprendida entre Chiloé y la provincia de Atacama, como 

tampoco en las islas vecinas a la costa, el archipiélago de Juan Fernández, San 

Félix, San Ambrosio y la isla de Pascua, por lo tanto, debemos dejar a las 

expediciones futuras comprobar efectivamente si aún existen individuos vivos 

lobos en las regiones antárticas del país. 

La presente investigación bibliográfica y documental tiene por objetivo 

conocer las actividades de chilenos, británicos y argentinos y las medidas político-

administrativas de las autoridades nacionales para resguardar posibles títulos de 

soberanía y la explotación de los recursos marítimos y terrestres en los sectores 

sub antárticos y antárticos. 

PALABRAS CLAVES 

Continente Antártico – Territorio Antártico Chileno – Política Antártica Chilena 
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INTRODUCCIÓN 

Concluido el proceso de Independencia, los diferentes gobiernos chilenos se 

preocuparon de estimular la búsqueda del conocimiento de los territorios y espacios 

marítimos nacionales, interés que se reforzó en el tiempo por el trabajo realizado 

sistemáticamente por hombres de ciencia y personal especializado de la Armada de 

Chile. La configuración de una primera visión científica chilena sobre Tierra del 

Fuego, Islas Australes y la Antártica, se comprueba mediante la aparición y edición 

de revistas y boletines científicos, libros, artículos de prensa y la publicación de 

conferencias, además de producirse un nutrido canje y/o intercambio de revistas 

con instituciones extranjeras, en el período 1892-1906. 

En este artículo se analiza desde una perspectiva histórica quienes fueron 

los primeros investigadores e instituciones chilenas y el contexto en que les tocó 

participar de estas actividades y habrían sido el impulso inicial para el desarrollo de 

la política antártica chilena durante el siglo XX. Los materiales utilizados provienen 

de fuentes impresas, diarios y obras generales y especializadas existentes en 

bibliotecas y archivos del país. 
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ALGUNOS ANTECEDENTES SOBRE LA POLÍTICA ANTÁRTICA CHILENA, 
1892-1917 

I. LA ORDENANZA DE PESCA DE 1892 Y LOS PRIMEROS
ARRENDAMIENTOS DE TERRITORIOS EN LA ZONA SUBANTÁRTICA
Y ANTÁRTICA

Hacia 1880, los estudios iniciados por Rodolfo Philippi, Director del Museo de 

Historia Natural, Federico Albert, Jefe de la Sección de Ensayos Zoológicos y 

Botánicos del Ministerio de Industria y, el Inspector de Oficinas Fiscales, Alejandro 

Cañas Pinochet, sobre la acelerada desaparición de los elefantes de mar y lobo fino 

en los litorales australes y en las islas antárticas, cuya explotación y comercio era 

realizada preferentemente por estadounidenses y británicos1, condujo al Ministerio 

de Relaciones Exteriores, el 16 de marzo de 1883, a nombrar una comisión 

integrada por Oscar Viel, Alfredo von Rodt2 y H. A. Honland3, con el objetivo de que 

elaboraran un proyecto de reglamento de pesca y caza de lobos en las aguas 

ubicadas al sur del Estrecho de Magallanes. La comisión fracasó, por las 

dificultades generadas por los domicilios diversos de cada uno de sus miembros, lo 

que significó que la explotación de los recursos marinos no pudiese ser regulada 

aumentando indiscriminadamente en los años siguientes4. 

Posteriormente, en los inicios de la década de 1890, y previa firma del 

protocolo de Santiago en 18935, la República de Argentina otorgó concesiones para 

la caza, pesca y explotación de otros productos naturales en la zona austral-

antártica del Atlántico. Este hecho causó preocupación en el representante chileno 

en Buenos Aires, Juan Gonzalo Matta, quien lo comunica a la Cancillería en Mayo 

de 1892. 
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En Santiago, este tema fue derivado internamente a la Oficina de Límites6. 

Siendo la consecuencia inmediata de este acto, la decisión del Presidente Jorge 

Montt de promulgar el 17 de agosto la Ordenanza de Pesca Nº 1.623, derivada del 

trabajo del Ministro de Industria y Obras Públicas, Vicente Dávila Larraín y del 

Gobernador de Magallanes, Manuel Señoret. 

Este fue el primer documento que buscó regular la extracción de recursos 

naturales en esa zona7, a través de las siguientes disposiciones: 

a) Sólo los chilenos y los extranjeros domiciliados en el país podrían cazar o

pescar focas o lobos marinos, nutrias y chungungos, en las costas, islas y

mares territoriales.

b) No podrían emplearse en la caza o pesca, otras naves que no sean chilenas.

c) Las costas, islas y mares territoriales de Chile, se considerarán divididos en

tantas zonas como Gobernaciones Marítimas existan, siendo la extensión de

cada zona la de la gobernación respectiva.

d) Queda absolutamente prohibida la caza o pesca durante los meses de

Noviembre, Diciembre, Enero y Febrero de cada año.

e) Los buques o embarcaciones nacionales que se dediquen a esta caza o

pesca, deberán obtener un permiso especial de la Comandancia General de

Marina que se concederá después de oír el informe de las autoridades locales

y previo otorgamiento de una fianza, para responder a los cargos que pudieran

resultar contra el concesionario8.



6 

f) Queda absolutamente prohibido cazar o pescar las hembras de cualquier

edad, y los machos menores de un año9.

g) Terminada la expedición de pesca, todo buque deberá regresar al puerto de

donde hubiese zarpado, para que la autoridad correspondiente pueda ordenar

la cancelación de la fianza otorgada.

h) El Presidente de la República podría suspender en absoluto la caza o pesca

en una o más zonas determinadas, cuando así lo exigiera la propagación de

las especies y el porvenir de la industria10.

La magnitud de la pesca y caza clandestinas sentaba la posibilidad que la 

Ordenanza no tuviera la fuerza para proteger efectivamente a las especies 

amenazadas, esto llevó tres días más tarde al Ministro Dávila Larraín, a dictar el 

Decreto Nº 1.642, que prohibió por un año la caza y pesca en las Gobernaciones 

Marítimas de Chiloé y Magallanes y en las costas de la isla de Juan Fernández. 

Con posterioridad, el 19 de Agosto de 1893 y antes que finalizara la veda, el 

gobierno con la aprobación del Consejo de Estado, extendió por Decreto Nº 83, por 

cuatro años, la caza y pesca de focas, lobos marinos, nutrias y chungungos en la 

zona. 

La Armada de Chile, principal institución que debía velar por el cumplimiento 

de la prohibición absoluta, logró dentro de sus capacidades logísticas y económicas 

cuidar y despejar esas zonas de empresas y particulares que cazaban y pescaban 

clandestinamente. No obstante, esta intervención fue poco eficaz, porque la 

Institución Naval solamente resguardaba esos lugares durante los meses en que se  
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aplicaba la veda, y no constantemente como realmente se requería. Siendo su 

consecuencia inmediata, que durante los meses en que las loberías se encontraban 

sin vigilancia, las embarcaciones clandestinas extranjeras y nacionales pudieran 

extraer impunemente y sin correr riesgos los recursos que impedía la Ordenanza. 

Durante los años siguientes, el delegado del gobierno en el Territorio de 

Magallanes, Mariano Guerrero Bascuñán y, el investigador del Museo de Historia 

Natural de Chile, Federico Albert, analizaron las consecuencias negativas de la 

Ordenanza de Pesca y de las siguientes prohibiciones, planteando varias 

soluciones. 

El primero de ellos, sugirió en su Memoria de 1897, formar en cada 

Gobernación Marítima un catálogo de los nacionales y extranjeros domiciliados en 

esas regiones y que se dedicaran habitualmente a la pesca, para nombrar entre 

ellos guarda-pescas encargados de vigilar los sectores y aplicar las disposiciones 

que se consignaban en la Ordenanza; cobrar un derecho de un peso cincuenta 

centavos por cada piel de lobo que se extrajera, con el objeto que el Estado se 

procurara una renta que le permitiera cubrir los gastos que le demandara la 

vigilancia de las costas11; además, de dar en arriendo la pesca de lobos, nutrias y 

chungungos, por medio de subastas públicas12. Estas propuestas, presentaban las 

ventajas de evitarle al Estado la inspección y vigilancia de las costas, la que tendría 

que ser asumida por los respectivos arrendatarios; pero, en cambio, generaba el 

inconveniente de que los únicos beneficiarios de la caza y pesca fuesen las pocas 

personas que forman las empresas o personas subastadoras, en vez de repartirse 

entre un gran número de individuos, como sucedía cuando la pesca era libre. 

Considerando que las loberías estaban muy esparcidas y eran de difícil 

vigilancia, Federico Albert,  postulaba  que  sería  más  beneficioso  para  el  país  el  
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arriendo de la pesca y caza de lobos finos a grandes sociedades. Las empresas 

arrendatarias deberían prestar una fianza correspondiente a los perjuicios que 

pudieran causar; atenerse estrictamente a la Ordenanza de 1892; ejercer la 

vigilancia en la época de veda; pagar un arriendo anual, semestral o trimestral de 

una suma determinada y una cantidad adicional por cada cuero obtenido. 

 

  Los contratos tendrían vigencia por diez o veinte años, a fin de que las 

mismas sociedades cuidaran de la conservación de las especies para poder 

aumentar la producción13. 

 

 Hacia 1902, el Presidente de la República Germán Riesco, influenciado por 

los anteriores estudios y propuestas, hizo notar que la ordenanza no daba un marco 

regulador para el establecimiento de industrias, además, que no impedía que 

buques extranjeros explotaran clandestinamente los recursos pesqueros de los 

mares australes-antárticos. Por tales motivos, y tomando como antecedente la 

concesión dada a Ruperto Vives Solar de 190114, dictó a través del Ministerio de 

Industrias y Obras Públicas15, el Decreto Supremo Nº 3.310 del 31 de Diciembre de 

1902, que daba en arrendamiento a Pedro Pablo Benavides las islas Diego Ramírez 

y San Ildefonso16 y todas las demás que se hallasen a 20 o 30 millas al sur y 

suroeste de la Tierra del Fuego. En estas tierras y mar correspondiente, Benavides 

podría hacer toda clase de pesca, pero sólo en los períodos fijados en la Ordenanza 

y las que se dictasen en lo sucesivo. No obstante, en ningún caso y por ningún 

motivo podría extender la pesca para el norte más allá de los límites señalados, 

pero si podría efectuarla hacia el sur indefinidamente17. Además, se le obligaba a 

fundar una estación naval y un faro con la supervisión de la Dirección General de la 

Armada, cuyo personal tenía que realizar trabajos de observación en meteorología, 

zoología y botánica, según las Ordenes del Ministerio de Industrias18. 
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 Con esta medida el gobierno buscaba incentivar la industria, mantener y 

proteger la navegación y motivar el poblamiento de las regiones australes. 

 

 Con posterioridad, por escritura pública del 24 de Octubre de 1904, el 

arrendamiento fue traspasado en los mismos términos y obligaciones a José 

Pasinovich y Julio Koenigswerther, situación confirmada por el Ministerio de 

Industrias y Obras Públicas que expidió los Decretos Supremos Nº 2.074 y 2.305, el 

5 y 30 de Octubre del año 1904, respectivamente. 

 

II. LA CONCESIÓN DOMINGO TORO HERRERA Y LA PRIMERA POLÍTICA 
INTERNA PARA ADMINISTRAR, POBLAR Y EXPLOTAR LOS 
TERRITORIOS SUBANTÁRTICOS Y ANTÁRTICOS, 1906. 

 

 En 1906, ante el fracaso de los arrendamientos por la falta de capital, el 

Canciller Federico Puga Borne, preocupado por la presencia cada vez más 

frecuente de naves extranjeras, planificó una primera política para administrar, 

poblar y explotar los territorios sub antárticos y antárticos que contempló la 

fundación de poblaciones penales en las islas australes, la contratación de familias 

de pescadores para fundar una colonia en isla Elefante y la preparación de una 

expedición a dicha isla en un buque de la Armada de Chile19. 

 

 Una vez definida la política, el gobierno dictó el Decreto Supremo Nº 260, del 

27 de Febrero de 1906, que concedió a Domingo Toro Herrera y Enrique Fabry, una 

autorización por 25 años para que, a través del establecimiento de colonias 

penales, se incentivará el desarrollo de las actividades agrícolas y pesqueras desde 

la Tierra del Fuego hasta más al sur de las Shetland, abarcando el Canal Beagle y 

las islas Guamblin, Gordon, Hoste, Wollaston y Diego Ramírez, estableciéndose 

entre las obligaciones: 
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- Ejercer los actos administrativos que el gobierno de Chile juzgue convenientes 

para el resguardo de sus intereses en las regiones indicadas. 

 

- Cooperar en la fundación hasta de cuatro colonias penales que el gobierno 

determine establecer por el conducto respectivo y encargarse de su dirección 

conforme a los reglamentos que dictará el Ministerio de Justicia. 

 
- Proporcionar trabajo a los reos relegados a dichos establecimientos que 

establezcan en virtud de este permiso, abonándoseles salarios 

correspondientes y alimentando gratuitamente a sus familias mientras aquellos 

no encuentren trabajo remunerado. 

 
- Cumplir y velar por el cumplimiento de los reglamentos que el gobierno dicte 

para el funcionamiento de dichas colonias penales. 

 
- Resguardar los bienes nacionales existentes en aquellas regiones, impidiendo 

su explotación por terceras personas que no tengan para ello la 

correspondiente autorización gubernativa, para lo cual dará al gobierno los 

avisos respectivos. 

 
- Respetar las ordenanzas y disposiciones que el gobierno y autoridades 

competentes dicten sobre la tala de bosques, pesca u otras materias. 

 
- Establecer una línea de navegación periódica entre Punta Arenas y las islas 

de Tierra del Fuego20. 

 

 Para aprobar esta concesión, el gobierno y el Canciller Puga Borne se 

valieron de los informes reservados del General de Ejército, Jorge Boonen Rivera, 

que  llamaban  a  dar  más  atención  a  las  pesquerías  en  las islas y archipiélagos 
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antárticos; y del Jefe de la Oficina Topográfica del Ministerio de Tierras y 

Colonización, Guillermo Fritis Mac Kenney, quien señalaba que era necesario 

explorarlas y explotarlas. 

 

 Con el fin de que no fueran a suscitarse problemas internacionales antes de 

la instalación de los centros penales, se mantuvo el Decreto Supremo en absoluta 

reserva. No obstante, por los avatares de la campaña presidencial que se 

avecinaba, el carácter reservado de la concesión significó la oportunidad para los 

opositores al gobierno de Riesco, de atacarla a través de la prensa. Lo anterior 

significó que Domingo Toro Herrera y Enrique Fabry, decidieran solicitar la 

cancelación del permiso concedido, a través de un documento que en su parte 

pertinente, señala que: “…la cuantía de dicha concesión ha sido sin duda causa de 

que ella haya merecido la desaprobación de una parte de la prensa y que se 

formulen duros cargos contra el Supremo Gobierno y los concesionarios, nosotros, 

deferentes de la opinión pública, venimos a solicitar a Vuestra Excelencia, que se 

nos exonere de toda responsabilidad, obligaciones y derechos y que dentro del 

término más breve posible, dicha concesión sea puesta en subasta pública y 

traspasada al mejor postor…”21. 

 

 El texto de la concesión fue conocido por la opinión pública que interpretó la 

frase “resérvese su publicación”, como un intento por ocultar el arrendamiento, a 

muy bajo costo, de más de dos millones de hectáreas de tierras fiscales con una 

retribución de impuestos mínima22; que la extensión de las tierras concesionadas 

abarcarían parte de las entregadas a la Sociedad Explotadora de Magallanes23; que 

uno de los empresarios era extranjero; y, que Julio Puga Borne, abogado de los 

favorecidos por el Decreto, era hermano del Canciller Federico Puga Borne. 
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 La situación se hizo más grave con la declaración del Presidente Riesco de 

“…no saber que el Decreto era de carácter de reservado…” y de cuatro ex-ministros 

que señalaron que “…este documento nunca se había discutido en los consejos…”. 

Además, el Jefe de Gabinete, Miguel Cruchaga Tocornal, declaró que 

“…desconocía tal concesión, sin embargo, que en varias oportunidades había 

hecho presente al Presidente la conveniencia de poblar las regiones australes…”24. 

 

 Por su parte, el Canciller Puga Borne, señaló que el “…Decreto se había 

hecho en virtud de una patriótica y trascendental conveniencia para el Estado, al ser 

necesario sentar predominio sobre los terrenos de la región austral cercanos al 

Canal de Beagle a fin de evitar más grande discusión litigiosa toda vez que allí la 

soberanía chilena no se ejercía en forma terminante…”25. 

 

 La reacción de la prensa fue favorable al considerar que eran tierras estériles 

y no se perjudicaba la concesión entregada a la Sociedad Explotadora de 

Magallanes, considerando que el Decreto Nº 260 contribuía a fortalecer la 

soberanía de Chile sobre tierras que son parte del territorio nacional y que nunca se 

han habitado26. 

 

 En forma paralela, Antonio Huneeus Gana, sucesor de Puga Borne en la 

Cancillería, ejecutó el segundo punto estipulado en la política, es decir, autorizó a 

empresarios para que crearan sociedades pesqueras, siendo la primera de ellas la 

Sociedad Ballenera de Magallanes, fundada por Decreto Supremo Nº 2.905 del 7 de 

Julio de 190627. 

 

 Hay que recordar que el principal promotor de esta sociedad fue el noruego 

nacionalizado chileno Adolfo Andresen28 quien, advirtiendo las favorables 

posibilidades   industriales   que   ofrecía  la  caza  de   ballenas,  se   asoció  con  el  
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empresario puntarenense Mauricio Braun, para pertrechar al vapor Magallanes que 

zarpó de Punta Arenas en septiembre de 1906 rumbó a los mares antárticos. Sus 

primeras actividades se ejecutaron entre el Cabo de Hornos y el Estrecho Nelson 

donde consiguieron una importante cantidad de pieles de lobos y focas. 

Posteriormente, realizaron un segundo viaje en noviembre del mismo año, entre el 

Golfo de Penas y el Cabo de Hornos, con una tripulación que se contrató en Ancud, 

logrando capturar varias ballenas29. 

 

Las ganancias económicas generadas durante los dos viajes, motivaron a Alejandro 

Menéndez y Pedro de Bruyne, empresarios de Punta Arenas, a asociarse a Braun y 

Andresen, formando en 1904, la Sociedad Andresen, de Bruyne y Cía., que compró 

en Noruega el vapor cazador Almirante Montt que realizó su primera campaña entre 

1905 y 1906. Posteriormente, se agregaron mayores capitales, fundándose la 

Sociedad Ballenera de Magallanes en Mayo de 1906, siendo definitivamente 

aprobados sus Estatutos por el Presidente Germán Riesco y su Canciller, Antonio 

Huneeus Gana30. 

 

 Más adelante, Pedro de Bruyne solicitó al Gobernador de Magallanes, 

Froilán González, la autorización para fundar una estación en las Shetland del Sur, 

lo que fue aceptado por Decreto Nº 1.341 de Diciembre de 190631. 

 

 En la temporada 1906-1907, Adolfo Andresen, comandando la flotilla, recaló 

en bahía Balleneros, isla Decepción, donde estableció su base de operaciones, que 

se convirtió por los próximos ocho años en el primer asentamiento chileno en los 

mares antárticos. Desde este punto, la Sociedad Ballenera de Magallanes, realizó 

sus actividades de pesca en las Shetland del Sur, Estrecho de Gerlache y gran 

parte del futuro Territorio Antártico Chileno32. 
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 Otra empresa que realizó actividades pesqueras en los mares antárticos fue 

la Sociedad Ballenera de Corral, creada en 1910 con capitales chilenos, noruegos 

y, desde 1915, solamente de Adolfo Andresen. Sus áreas de captura se situaron 

entre el litoral austral y las aguas antárticas, específicamente, las Shetland del Sur y 

Orcadas del Sur. Contó con bases de operaciones en caleta San Carlos en Corral y 

en isla Decepción33. 

 

 La última de las empresas chilenas fue la Compañía de Pesquería de 

Magallanes, creada en 1914 gracias a los capitales de Mauricio y Sara Braun, José 

Menéndez y otros empresarios de Punta Arenas. Se dedicó a la pesca y caza de 

ballenas en la zona austral-antártica, hasta su disolución en 191734. 

 

 Los exploradores, Jean Charcot, Jules Rouch y Thomas Willing Balch, que 

visitaron isla Decepción durante la primera y segunda década del siglo XX, fueron 

testigos de las constantes actividades balleneras de las empresas chilenas, 

afirmando que los marinos nacionales eran expertos navegantes de los mares 

antárticos. 

 

 La ejecución de la tercera iniciativa planteada por Puga Borne, esto es enviar 

un buque de la Armada de Chile a las islas sub antárticas y al continente antártico, 

tuvo su punto de inicio en el informe presentado por Luis Risopatrón, jefe de la 

Oficina de Límites, el 25 de mayo de 1906, donde se proponía el establecimiento de 

una estación meteorológica, magnética y pluviométrica. Antonio Huneeus Gana, 

sucesor de Puga Borne en la Cancillería, con el objetivo de planificar el envío de la 

expedición creó una Comisión Antártica, integrada por el propio Canciller; el 

Director de la Oficina de Límites, Luis Risopatrón; el Director del Observatorio 

Astronómico  de  Chile,  Alberto  Obrecht;  el  General  de  Ejército,  Jorge  Boonen 

Rivera; el Almirante, Arturo Wilson; y el Asesor de la Cancillería, Alejandro Álvarez. 



 

15 

 

 Sin  embargo, el proyecto no prosperó35. 

 

 En este contexto, es necesario destacar que el General Boonen Rivera, se 

encargó de la planificación de la expedición, mientras que al Almirante Wilson se le 

encomendó buscar el buque más apropiado, entre los disponibles en la Armada de 

Chile, para iniciar el viaje. Asimismo, Alejandro Álvarez, le propuso al Canciller 

iniciar conversaciones cordiales con el representante Argentino, Lorenzo Anadon, 

para crear una Comisión Mixta que organizara una expedición conjunta en el buque 

ARA Uruguay de la Armada Argentina y discutir un posible acuerdo de límites 

antárticos36. 

 

 Las acciones de los gobiernos de la época; la promulgación de la Ordenanza 

de Pesca; la entrega de concesiones; las autorizaciones a empresas balleneras; y 

la creación de la Comisión Antártica, fueron realizadas a través de un proceso que 

se tradujo en la dictación de decretos y otras figuras legales emanadas desde los 

ministerios que en su conjunto constituyen argumentos administrativos que 

respaldan los derechos nacionales sobre el Territorio Antártico, aunque en la 

práctica muchos de ellos tuvieron que posponer su ejecución hasta el gobierno de 

Pedro Aguirre Cerda. 

 

 

III. LAS PROBLEMÁTICAS DERIVADAS DE LA CONCESIÓN TORO 
HERRERA–FABRY: LA PRIMERA POLÍTICA DE DEFENSA 
INTERNACIONAL DE LOS TERRITORIOS SUBANTÁRTICOS Y 
ANTÁRTICOS, 1906-1917. 

 

 Dentro del contexto de la Historia Antártica Chilena, Argentina y Gran 

Bretaña  han  sido,  desde  larga data, dos países que se han mostrado antagónicos 
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frente a las acciones, que en ejercicio de su soberanía, ha realizado Chile y esto, 

porque sus intereses se superponen a los derechos nuestros. 

 

 Las controversias con el primero de estos países, se iniciaron con la 

dictación reservada del Decreto Supremo que autorizó al destacado político 

Domingo Toro Herrera y al empresario Enrique Fabry, a ocupar y explotar los 

recursos existentes en Tierra del Fuego e islas y tierras más al sur, a excepción del 

archipiélago de las Orcadas del Sur37. 

 

 Dentro del contexto nacional, este documento al darse a conocer a la opinión 

política y pública generó una crisis ministerial, agravada por la cercanía de las 

elecciones presidenciales que enfrentaban a Pedro Montt Montt, con Germán 

Riesco Errázuriz, donde la característica principal de la campaña del primero, fue la 

politización de todas las acciones que podrían generar un desprestigio a la gestión 

gubernamental del segundo.38 

 

 Siendo el Decreto para el Canciller Puga Borne, un paso de la política 

administrativa interna que debía seguir el gobierno, para sentar predominio sobre 

las regiones australes cercanas al Canal de Beagle, con el objeto de evitar más 

grandes discusiones litigiosas sobre un área donde la soberanía nacional no se 

ejercía en forma concluyente39 y en el que la presencia, cada vez más concurrente 

de nacionales y extranjeros que explotaban clandestinamente los recursos, debía 

ser regulada.40 

 

 El Embajador de Argentina en Chile, Lorenzo Anadón, remitió una copia del 

documento a su gobierno y presentó el 10 de Junio de 1906, una nota de protesta al 

Canciller Antonio Huneeus Gana41. 
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 El texto fue derivado a la Oficina de Límites, que alertó sobre la controversia 

que se estaba gestando. Con una rápida reacción, se reorganizó la política 

esbozada por Federico Puga Borne, centrándola ahora en los siguientes ideas: 

 

a)  Demarcar los límites de las pretensiones antárticas nacionales. 

 

b)  Declarar ese título internacionalmente para exteriorizar su existencia ante las 

demás naciones. 

 
c) Apresurar las investigaciones geográficas oficiales, con él envió de una 

expedición al continente antártico y la construcción de una estación 

meteorológica42. 

 

 La ejecución de la reorganizada política se inició con la invitación realizada a 

Argentina para comenzar en cordiales conversaciones, con el objetivo de lograr un 

entendimiento y colaboración mutua. Esta iniciativa habría nacido del Asesor de la 

Cancillería Alejandro Álvarez, quien aconsejando a Antonio Huneeus Gana, preveía 

un acrecentamiento de los roces diplomáticos entre ambos países, por la existencia 

de variados intereses en aguas y tierras de la zona austral-antártica. 

 

 Es así, que Huneeus Gana, buscando lograr un entendimiento, inició 

conversaciones con Anadón con el fin de definir los derechos Chilenos y argentinos 

sobre el sector, además de proponer la creación de una Comisión Mixta Chileno-

Argentina para planificar una expedición antártica conjunta43. El primer punto 

fracasó ante el silencio trasandino.44 Es así, que el Canciller pasó a la segunda 

etapa dejando constancia en la Memoria del Ministerio de Relaciones Exteriores de 

1906, que: “….nuestras  relaciones  con  la  República  Argentina  han  progresado 

en  cordialidad  y  en  nada  la  menoscaban las diferencias subsistentes  acerca  de 
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 algunas posesiones en la región polar…  

 

 Los territorios antárticos en estudios son materias propias de exploraciones 

aún no completas que urge estimular y a las cuales se habrán de seguir 

avenimientos que todo hace fáciles entre los gobiernos chileno y argentino…”45. 

 

 En forma paralela a las conversaciones Huneeus-Anadón, se comenzó a 

ejecutar el tercer punto de la política propuesta por medio de la designación de una 

Comisión Antártica, cuyo objetivo era buscar los mejores medios y presupuestos 

para explorar y ocupar las islas y tierras de la Antártica Americana. 

 

 Con tal fin, el Canciller envió al Congreso Nacional un Proyecto de Ley 

solicitando la suma de ciento cincuenta mil pesos para financiar los gastos de una 

expedición y la construcción de una estación meteorológica y demás servicios 

públicos que conviniese establecer46; sin embargo, el terremoto de Valparaíso de 

1906 hizo que este último punto de la política planificada no fructificara. 

 

 El Canciller, al término de su gestión, informó al recién electo Presidente 

Pedro Montt Montt y a su Ministro de Relaciones Exteriores, Ricardo Salas 

Edwards, sobre el estado del tema antártico47. 

 

 En junio de 1907, nuevamente en la Cancillería, Puga Borne junto con el 

ministro en Buenos Aires, Miguel Cruchaga Tocornal, asesorados por Luis 

Risopatrón48, reiniciaron conversaciones con el Canciller Argentino Estanislao 

Zeballos y el ministro Anadón. En estas nuevas reuniones ambos gobiernos 

cambian notablemente de tono, ya que mientras Huneeus buscó la colaboración 

mutua, Puga Borne buscó definir una línea fronteriza divisoria en las zonas 

antárticas49. 
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 Es así que se propusieron dos fórmulas para soslayar el tema, la primera 

atribuida a Alejandro Bertrand, la cual establecía que: “...ambos gobiernos, 

directamente interesados en evitar cuestiones con motivo de los actos de ocupación 

efectiva de las islas y continente de la Antártica Americana, han acordado trazar el 

límite  divisorio  en  esa  zona  por  una  línea que pasando entre las islas Clarence 

y Orcadas del Sur, a la punta más al norte que desprende el monte Bransfiled y 

sigue por el continente en una situación intermedia a las dos costas. 

 

 Las tierras e islas situadas al oriente de esa línea pertenecerán a la 

República Argentina y a Chile las situadas al occidente...”50. 

 

 Asimismo, la decisión parecía lógica: “…en cuanto a los dos archipiélagos. 

Cada país se quedaba en aquél donde había ejercido soberanía. Argentina, en las 

Orcadas; Chile, en las Shetland. La partición de la península antártica en dos 

porciones: la oriental para Argentina y la occidental para Chile, ya que eran 

nuestros loberos y balleneros quienes habían frecuentado sus costas, y autoridades 

chilenas y no argentinas las que las habían concedido a nuestros nacionales…”.51 

 

 La propuesta de Bertrand fue rechazada por el Canciller Zeballos en 

diciembre de 1907, quedando en punto muerto las conversaciones hasta Junio de 

1908, cuando ambos interlocutores, Puga y Anadón, llegaron al siguiente acuerdo, 

al parecer por propuesta de Luis Risopatrón y Alejandro Álvarez, que establecía 

que: “...a partir de la base de que ambos países interesados gozaban de derechos 

sobre la región polar, y sobre dicha base se trazaba una línea divisoria que, 

pasando entre las islas Shetland, llegaba hasta el mismo Polo Sur...”52. 
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 El acuerdo dividiría el archipiélago de las Shetland del Sur en un área 

oriental para Argentina,  que  comprendería las  islas  Elefante, Clarence, Rey 

Jorge, Nelson, Roberts y Greenwich; y una occidental para Chile, quedando este 

último con la posesión de las islas Livingston, Snow, Decepción, Smith y Low. 

 

 Sin embargo, antes de firmar el acuerdo definitivo, el Presidente Argentino 

José  Figueroa  Alcorta,  pidió  la  renuncia  del  Canciller  Zeballos53,  quedando  

las negociaciones por segunda vez detenidas, esto hasta principios de la década de 

1940, cuando la administración de Pedro Aguirre Cerda promulgó el Decreto 

Supremo Nº 1.747, que fijó los límites del Territorio Antártico Chileno.54 

 

 Para Chile se abrió un nuevo frente diplomático cuando Gran Bretaña, 

basándose en el descubrimiento de territorios res nullius55, promulgó unas Cartas 

Patentes, donde evidenciaba sus pretensiones a una parte de la Antártica y que 

generaron un verdadero problema para el Derecho Internacional56. La primera Carta 

Patente fechada el 21 de Julio de 1908, establecía que: “…el grupo de las islas 

conocidas con el nombre de Georgias del Sur, Orcadas del Sur, Shetland del Sur, 

Islas Sándwich y el territorio conocido como Tierra de Graham, situados en el 

Océano Atlántico Sur, al sur del paralelo cincuenta de latitud sur, ubicados entre los 

grados veinte y ochenta de longitud oeste, son parte de Nuestro Dominio…”57. 

 

 Posteriormente, Gran Bretaña promulgó una segunda Carta Patente el 28 de 

Marzo de 1917, para enmendar los errores geográficos que contenía el primer 

documento. En este nuevo texto se establecía que: “…por cuanto se han suscitado 

dudas de los límites de los grupos de islas conocidas… y por cuanto es conveniente 

que se adopten medidas para el gobierno, no sólo de estas islas y territorios, sino 

también para ciertas otras islas nuestras y territorios adyacentes como 

Dependencias de nuestra Colonia de las islas Falkland. 
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 Por la presente reclamamos que desde el momento y después de la 

publicación de éstas nuestras Cartas Patentes…, las Dependencias de nuestra  

mencionada Colonia se estimará que incluyen y han incluido todas las islas y 

territorios, cualesquiera que sean, entre los grados veinte de longitud oeste y los 

grados cincuenta de longitud oeste, que están situados al sur del paralelo cincuenta 

de latitud sur; y todas las islas y territorios cualesquiera que sean entre los grados 

cincuenta longitud oeste y los grados ochenta de longitud oeste, que están situados 

al sur del paralelo cincuenta y ocho de latitud sur…”58. 

 

 Finalmente, una serie de sucesos a nivel internacional dejarán las 

negociaciones entre Chile y Argentina para lograr una delimitación sobre parte de 

los territorios antárticos en punto muerto; como asimismo, las reclamaciones 

británicas, expresadas en las Cartas Patentes, pasarán prácticamente al olvido 

hasta fines de la Segunda Guerra Mundial; sin embargo, no se pueden dejar de 

destacar las visionarias apreciaciones y preocupaciones de los Cancilleres Puga 

Borne y Huneeus Gana, acerca de la importancia de resguardar los posibles 

derechos nacionales sobre esas tierras y mares tan apartados del centro del país. 

 

CONCLUSIONES 
 

 La Antártica, un territorio marcado por extraordinarias historias de 

expediciones a la mítica Terra Australis Incógnita. 

 

 Este continente blanco ha sido el crisol desde la humanidad, ensaya un 

modelo de vida internacional basada en la cooperación, en la ayuda mutua y en la 

confraternidad bajo la bandera del consenso, donde Chile ha abordado los temas 

antárticos con prudencia, pero con personalidad. 
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 El continente polar marcha rápido a un destino que ya se vislumbra: última 

reserva de una humanidad sedienta en su cuerpo y espíritu. Tiene el 70% del agua 

dulce del planeta. En un agua dura, brillante, traslucida, un agua viva que beberá 

con ansias el hombre en los siglos venideros. 
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